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Legislació n 

Por Geraldine Bethencourt Rodríguez. Profesora de Derecho mercantil.  Abogada. 

 
 
Normativa estatal   
 

Real Decreto-ley 5/2017, de 17 de marzo, por el que se modifica el Real 
Decreto-ley 6/2012, de 9 de marzo, de medidas urgentes de protección de 
deudores hipotecarios sin recursos, y la Ley 1/2013, de 14 de mayo, de 
medidas para reforzar la protección a los deudores hipotecarios, 
reestructuración de deuda y alquiler social (BOE 66/2016, publicado el 18 de 
marzo) 
 
Desde el año 2012 se han adoptado medidas para hacer frente a la situación de vulnerabilidad que afectaba a 
numerosas familias españolas como consecuencia de factores sobrevenidos tras la crisis económica y financiera. A 
pesar de las importantes acciones conducentes a procurar la reestructuración de la deuda hipotecaria de quienes 
padecen extraordinarias dificultades para atender su pago, así como mecanismos de flexibilización de los 
procedimientos de ejecución hipotecaria, existen razones económicas y coyunturales que justifican la adopción de 
nuevas medidas. En primer lugar, resulta conveniente ampliar el ámbito de aplicación de las medidas de protección 
de los deudores hipotecarios en situación de especial vulnerabilidad, lo que supone tanto modificar el ámbito de 
aplicación del Código de Buenas Prácticas como el de aquellas personas que se pueden beneficiar de la suspensión 
de los lanzamientos sobre viviendas. En segundo término, se amplía en tres años adicionales, desde la entrada en 
vigor de esta norma, la aplicación de la suspensión de lanzamiento. Finalmente, se establecen mecanismos de 
alquiler en favor de los deudores ejecutados sobre los inmuebles cuyo lanzamiento sea objeto de suspensión. 
 
Con el objetivo de implementar las medidas expuestas, en el primer artículo, se amplía el colectivo de familias que 
puede beneficiarse de las medidas del Código de Buenas Prácticas, incluyendo a familias con hijos menores o en las 
que exista una víctima de violencia de género. Asimismo, se modifica en este artículo el Código de Buenas Prácticas 
para dar la posibilidad de que aquellos beneficiarios de la suspensión de lanzamientos a la que se refiere el artículo 
1 de la Ley 1/2013, de 14 de mayo, que sean a su vez clientes de las entidades adheridas al Código de Buenas 
Prácticas puedan solicitar a la entidad que les sea arrendada su vivienda en condiciones preferenciales por un 
periodo de hasta cinco años y cinco años más si así se acuerda con la entidad. Esta solicitud deberá realizarse en el 
plazo de seis meses a contar, bien desde la entrada en vigor de este real decreto-ley, bien desde que la suspensión 
les sea aplicable, si esta fuera posterior a dicha entrada en vigor.  
 
En el segundo artículo, se plantea la ampliación, por un plazo adicional de tres años, hasta mayo del año 2020, de la 
suspensión de los lanzamientos sobre viviendas habituales de colectivos especialmente vulnerables contenido en la 
Ley 1/2013. Asimismo, se amplía el ámbito subjetivo de aplicación, en la misma línea que el Código de Buenas 
Prácticas. En este sentido, se ajusta la Ley 1/2013, de 14 de mayo, en lo relativo a la definición de los supuestos de 
especial vulnerabilidad y se posibilita así que un mayor número de familias pueden acogerse a la suspensión.  
 
La disposición adicional primera prevé el procedimiento de adhesión de las entidades financieras a esta nueva 
versión del Código de Buenas Prácticas con un ámbito de aplicación más inclusivo y con el derecho al alquiler para 
los beneficiarios de la suspensión de lanzamientos cuya entidad esté adherida a dicho Código.  
 
Por último, la disposición adicional segunda insta al Gobierno a proponer en el plazo de ocho meses medidas 
destinadas a facilitar la recuperación de la propiedad por los deudores hipotecarios incluidos en el ámbito de 
aplicación del artículo 1.1 de la Ley 1/2013, de 14 de mayo, de su vivienda habitual, cuando esta hubiera sido objeto 
de un procedimiento de ejecución hipotecaria.  
 
Ver documento 
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Real Decreto 231/2017, de 10 de marzo, por el que se regula el 
establecimiento de un sistema de reducción de las cotizaciones por 
contingencias profesionales a las empresas que hayan disminuido de manera 
considerable la siniestralidad laboral (BOE 71/2017, publicado el 24 de 
marzo) 
 
Al amparo de la Ley 35/2014, de 26 de diciembre, este real decreto introduce una serie de mejoras tendentes tanto 
a conseguir una gestión del incentivo más ágil, eficaz y eficiente, como a dotar de una mayor seguridad jurídica a 
todo el procedimiento, eliminando condiciones y/o requisitos que, en muchos casos, se han revelado como 
generadores de una cierta inseguridad jurídica en los solicitantes del incentivo. Por ello, en cumplimiento del 
mandato contenido en la citada disposición adicional cuarta, se regula en este real decreto un sistema de 
reconocimiento de los incentivos claramente objetivo y centrado fundamentalmente en el comportamiento de la 
siniestralidad de la empresa en comparación con la del sector al que pertenece. 
 
Entre las novedades introducidas se contempla la reducción de carga administrativa, centrándose principalmente el 
acceso al incentivo en el cumplimiento de los límites de los índices de siniestralidad y exigiéndose además otros 
requisitos no relacionados con la siniestralidad, pero que aseguran la correcta concesión del mismo. 
 
Sin perjuicio del cumplimiento por las empresas de todas las obligaciones legales y reglamentarias de seguridad y 
salud en el trabajo, la vinculación del reconocimiento del incentivo al cumplimiento por el empresario de las 
obligaciones de prevención de riesgos laborales se manifiesta a través de la exigencia de acompañar a la solicitud 
del incentivo de una declaración responsable, donde se detallan las obligaciones concretas preventivas que, a los 
solos efectos de acceso al incentivo, deben cumplir las empresas solicitantes. En cuanto a la cuantía, se fija el 
incentivo en el 5 por ciento del importe de las cuotas por contingencias profesionales y en el 10 por ciento si existe 
inversión en prevención de riesgos laborales, estableciéndose en este último caso un límite máximo coincidente con 
el importe de la inversión realizada. 
 
Como novedad, se da desarrollo reglamentario al artículo 93.2.c) del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, que regula la posibilidad de que las mutuas puedan percibir de las empresas parte del incentivo 
concedido, previo acuerdo de las partes. 
 
De esta forma, este real decreto viene a dar cumplimiento al requerimiento de la disposición adicional cuarta, 
párrafo b), de la Ley 35/2014, de 26 de diciembre, mediante el establecimiento de un nuevo sistema de reducción 
de las cotizaciones más sencillo y eficaz que persiga la objetividad y que se convierta en un mecanismo eficaz para 
coadyuvar a la reducción de la siniestralidad laboral. 
 
Asimismo, dada la necesidad de dotar de una mayor seguridad jurídica la regulación de la emisión de los partes de 
baja médica, confirmación de la misma y de alta médica por curación en los procesos de incapacidad temporal por 
contingencias profesionales, la disposición final primera modifica los artículos 2, 3 y 5 del Real Decreto 625/2014, de 
18 de julio, por el que se regulan determinados aspectos de la gestión y control de los procesos por incapacidad 
temporal en los primeros trescientos sesenta y cinco días de su duración, con el propósito de incluir una referencia 
expresa a los facultativos de otras entidades que participan en la gestión de la incapacidad temporal por 
contingencias profesionales, concretamente los facultativos de empresas colaboradoras en la gestión de la 
Seguridad Social, señalando su competencia para la emisión de los partes médicos de baja, de confirmación de la 
baja y de alta médica por curación. 
 
Ver documento 
 
 

Real Decreto 316/2017, de 31 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
para la ejecución de la Ley 24/2015, de 24 de julio, de Patentes (BOE 
78/2017, publicado el 1 de abril) 
 
La disposición final séptima de la Ley 24/2015, de 24 de julio, de Patentes (en adelante, la Ley) autoriza al Gobierno 
a dictar las disposiciones necesarias para su desarrollo y aplicación. En su virtud se ha procedido a la elaboración de 
la presente norma que da continuidad y eficacia a las novedades introducidas por la Ley. 
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Mediante este real decreto se aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley 24 /2015, de 24 de julio, de 
Patentes, necesario desarrollo para alcanzar los objetivos de dicha Ley, en particular, al establecer un sistema de 
concesión de patentes fuertes, generar seguridad jurídica al reunir en dos normas la anterior dispersión normativa 
en la materia, mejorar la claridad normativa, flexibilizar y agilizar los procedimientos, adaptar y modernizar aspectos 
como la representación profesional ante la Oficina Española de Patentes y Marcas, impulsar la innovación y el 
apoyo a las pequeñas y medianas empresas (PYME) y al emprendimiento. 
 
El Reglamento, que se aprueba mediante este real decreto, consta de ciento quince artículos, divididos en once 
títulos, seis disposiciones adicionales y un anexo. 
 
El Título I versa íntegramente sobre las patentes de invención y se estructura en cinco capítulos. El Capítulo I se 
destina a la solicitud de patente y a los distintos documentos que la conforman, así como su redacción y contenido. 
Los Capítulos II a V tratan sobre el desarrollo de los diversos procedimientos para la tramitación de la patente, 
desde su solicitud hasta la concesión y posterior oposición, posibles recursos así como de la tramitación de la 
revocación o limitación y de otros procedimientos. 
El Título II se refiere a los certificados complementarios de protección de medicamentos y productos fitosanitarios, 
regulando por primera vez el procedimiento de tramitación para su concesión. 
 
El Título III versa sobre los modelos de utilidad y se divide en dos capítulos, referidos respectivamente a los diversos 
trámites del procedimiento de concesión y a las cuestiones prácticas relativas al informe preceptivo para el ejercicio 
de acciones judiciales previsto en el artículo 148.3 de la Ley. 
 
El Título IV regula aspectos comunes a las modalidades anteriores. En particular, el Capítulo I se refiere a la 
modificación de la solicitud y demás documentos y rectificación de errores; el Capítulo II a las medidas en materia 
de plazos; y el Capítulo III a la actuación de la Oficina Española de Patentes y Marcas como registro de patentes y su 
actividad de información al público. 
 
El Título V está estructurado en dos capítulos. Así, el Capítulo I abarca la inscripción de cesiones, licencias y otras 
modificaciones de derechos. Por su parte, el Capítulo II, para una mayor coherencia y sistematicidad regula la 
inscripción del ofrecimiento de licencias de pleno derecho por parte del titular separando esta materia de la relativa 
a licencias obligatorias. 
 
El Título VI recoge la regulación de la solicitud de licencia obligatoria, sus clases y el procedimiento para su 
tramitación, adecuando todo ello a las novedades introducidas por la Ley. 
 
En el Título VII, por motivos de sistematicidad, se unifican las cuestiones relativas a la caducidad, incluyendo en el 
mismo la instrucción de los correspondientes expedientes por falta o insuficiencia de explotación y por renuncia del 
titular de la patente. 
 
El Título VIII traslada la regulación de aspectos necesarios para la aplicación de convenios internacionales contenida 
en otras normas de rango inferior a Ley que habían entrado en vigor con posterioridad a la promulgación de la Ley 
11/1986, de 20 marzo, de Patentes, ante la obligación de hacer frente a los compromisos internacionales. El 
Capítulo I se destina a la aplicación del Convenio sobre la concesión de Patentes Europeas (Múnich, 5 de octubre de 
1973), según su versión tras las modificaciones introducidas por el Acta 2000 y el Capítulo II tiene por objeto la 
aplicación del Tratado de Cooperación en materia de Patentes (Washington, 19 de junio de 1970), según su última 
versión en vigor. 
 
El Título IX prevé expresamente el procedimiento para la efectividad de lo previsto en los artículos 11 a 13 de la Ley 
en favor del tercero que viera reconocido su derecho a la solicitud o registro de patente en ejercicio de acción 
reivindicatoria. En particular, se pretende favorecer la seguridad jurídica y entroncar en el procedimiento de 
concesión de la patente la suspensión del artículo 11.3 de la Ley teniendo en cuenta que el actor cuyo derecho 
fuera reconocido respecto de una solicitud todavía no concedida, puede optar por la subrogación, presentación de 
nueva solicitud o denegación de la solicitud en trámite. 
 
Se recogen en el Título X las previsiones que desarrollan algunos aspectos de la Ley en materia de tasas, en 
particular, la reducción del artículo 186.1 de la Ley y la bonificación de tasas destinada a Universidades Públicas del 
apartado 2 de la disposición adicional décima de la Ley. 
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Finalmente, el Título XI regula la representación ante la Oficina Española de Patentes y Marcas, en particular, el 
régimen jurídico de los Agentes de la Propiedad Industrial. En este sentido, se establecen los requisitos de acceso a 
la profesión y sus relaciones con la Oficina Española de Patentes y Marcas. 
 
Respecto de las disposiciones adicionales, la disposición adicional primera declara que, en virtud de la especialidad 
de los procedimientos en materia de propiedad industrial, los procedimientos regulados en la Ley quedan excluidos 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
salvo en lo no previsto en su normativa específica. Esta especialidad se debe, por un lado, a la propia naturaleza de 
los derechos objeto de protección y, por otro, a las obligaciones asumidas por España a través de diferentes 
Tratados Internacionales, como, por ejemplo, el Tratado sobre el Derecho de Patentes de 1 de junio de 2000 (hecho 
en Ginebra el 1 de junio de 2000). 
 
La disposición adicional segunda habilita a la Oficina Española de Patentes y Marcas para establecer modelos 
oficiales para toda solicitud o documentación que vaya dirigida a la misma y para establecer los requerimientos 
formales y técnicos para la presentación electrónica. A este respecto, esta disposición obliga a los Agentes de la 
Propiedad Industrial a relacionarse con la Oficina Española de Patentes y Marcas mediante medios electrónicos. Por 
último, a efectos puramente aclaratorios, se indica que el lugar de presentación de cualquier documento, no solo el 
de la solicitud de patente, se presentarán en los lugares o medios previstos en el artículo 22 de la Ley. 
 
La disposición adicional tercera prevé que la Oficina Española de Patentes y Marcas ponga en conocimiento del 
público un listado con las Bibliotecas digitales por ellas aceptadas, a los efectos oportunos previstos en el 
Reglamento. 
 
La disposición adicional cuarta contiene una habilitación en favor de la Oficina Española de Patentes y Marcas para 
la emisión de certificaciones y copias autorizadas en formato electrónico, así como para la puesta a disposición de 
dichas copias autorizadas en Bibliotecas digitales, recogiendo básicamente lo dispuesto para signos distintivos y 
para diseños industriales. 
 
La disposición adicional quinta aclara el contenido y el plazo en el que debe emitirse el informe pericial de la Oficina 
Española de Patentes y Marcas en virtud del artículo 120.7 de la Ley. Además, se especifica que, si el informe se 
solicita a instancia de parte, se concederá un plazo de subsanación para el abono de la tasa correspondiente, en el 
caso de que no se hubiera realizado el pago. 
 
A continuación, por la disposición adicional sexta, en desarrollo de lo dispuesto en el artículo 136 de la Ley, se 
regulan ciertos aspectos relativos a la resolución extrajudicial de controversias, habilitando a la Oficina Española de 
Patentes y Marcas para la celebración de acuerdos en la materia con organismos nacionales, europeos e 
internacionales. 
 
Finalmente, se incluye un anexo al Reglamento que versa sobre los requisitos formales de la solicitud de patente. 
 
Este real decreto y el reglamento ejecutivo que aprueba se dictan al amparo de la competencia estatal exclusiva en 
materia de legislación sobre propiedad industrial, prevista en el artículo 149.1.9ª de la Constitución. 
 
En la tramitación de este real decreto se ha dado audiencia a los sectores interesados y, por otra parte, han emitido 
informe la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia y el Consejo General del Poder Judicial. 
 
En su virtud, a propuesta de los Ministros de Energía, Turismo y Agenda Digital y de Hacienda y Función Pública, de 
acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 31 de marzo 
de 2017. 
 
Ver documento 
 
 
Orden HFP/255/2017, de 21 de marzo, por la que se aprueban los modelos 
de declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y del 
Impuesto sobre el Patrimonio, ejercicio 2016, se determinan el lugar, forma 
y plazos de presentación de los mismos, se establecen los procedimientos de 
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obtención, modificación, confirmación y presentación del borrador de 
declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, se 
determinan las condiciones generales y el procedimiento para la 
presentación de ambos por medios telemáticos o telefónicos y por la que se 
modifica la Orden HAP/2194/2013, de 22 de noviembre, por la que se 
regulan los procedimientos y las condiciones generales para la presentación 
de determinadas autoliquidaciones, declaraciones informativas, 
declaraciones censales, comunicaciones y solicitudes de devolución, de 
naturaleza tributaria (BOE 70/2017, publicado el 23 de marzo) 
 
El modelo de declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas que se aprueba en la presente orden 
da respuesta a lo establecido en el artículo 46.5 de la Ley 22/2009, de 18 diciembre, en cuya virtud los modelos de 
declaración por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas serán únicos, si bien en ellos deberán figurar 
debidamente diferenciados los aspectos autonómicos, con el fin de hacer visible el carácter cedido del impuesto. 
Así, el modelo de declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas aprobado deberá ser utilizado por 
todos los contribuyentes, cualquiera que sea la Comunidad Autónoma de régimen común en la que hayan tenido su 
residencia en el ejercicio 2016, tanto si resultan obligados a declarar como si no lo están y solicitan la devolución 
derivada de la normativa del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas que, en su caso, les corresponda. 
 
La principal novedad para el ejercicio 2016 consiste en la generalización del borrador de declaración a todos los 
contribuyentes, cualquiera que sea la naturaleza de las rentas obtenidas. De esta forma, todos los contribuyentes 
podrán obtener su borrador de declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas a través del Servicio 
de tramitación del borrador/declaración (RentaWEB), tras aportar, en su caso, determinada información que les 
será solicitada al efecto, u otra información que el contribuyente pudiera incorporar. 
Destacar también que, como todos los años, la presente orden regula los procedimientos de obtención del borrador 
de declaración y su remisión por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, así como el procedimiento de 
modificación del borrador previamente obtenido y el de confirmación y presentación del mismo por el 
contribuyente. Los contribuyentes podrán acceder a su borrador y a sus datos fiscales, desde el primer día de la 
campaña de renta, a través del Servicio de tramitación del borrador/declaración, utilizando alguno de los sistemas 
de acceso descritos en el artículo 15.4 de esta orden, es decir, con certificado electrónico reconocido, «Cl@ve PIN» 
o con el número de referencia, desde dónde podrán confirmarlo y presentarlo o, en su caso, modificarlo, 
confirmarlo y presentarlo. Asimismo, en los supuestos en los que sea necesario aportar determinada información 
para finalizar la elaboración del borrador, una vez aportada la misma, los contribuyentes podrán obtener el 
borrador a través del Servicio de tramitación del borrador/declaración. 
 
Otro avance muy significativo consiste en la posibilidad de solicitar la rectificación de autoliquidación del impuesto a 
través de la propia declaración, cuando el contribuyente ha cometido errores u omisiones que determinen una 
mayor devolución a su favor o un menor ingreso. Así, si el contribuyente ha marcado la casilla de solicitud de 
rectificación, la declaración hace las funciones de escrito de solicitud de rectificación de autoliquidación, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 126 del Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e 
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos 
aprobado por Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio. 
 
Por otra parte, en el modelo de declaración para 2016 se separan determinadas rentas para un mejor control de la 
obligación de declarar por este impuesto y se realizan los ajustes necesarios para realizar las operaciones de 
integración y compensación de rentas reguladas en la Ley del Impuesto. 
 
Por lo que se refiere a las deducciones autonómicas, en los anexos B.1, B.2, B.3, B.4 y B.5, se han efectuado las 
necesarias modificaciones en el modelo de declaración para recoger las vigentes para el ejercicio 2016. 
 
En cuanto a la declaración del Impuesto sobre el Patrimonio, el modelo que se aprueba en la presente orden 
reproduce la misma estructura de contenidos de la declaración del ejercicio 2015, manteniéndose la simplificación 
de los elementos formales encaminada a facilitar su tratamiento en los procesos informáticos relacionados con la 
generación de los ficheros electrónicos para la presentación electrónica de las declaraciones y con la obtención de 
copias electrónicas de las mismas. 
 

http://www.dictumabogados.com/


 
 
 

 
www.dictumabogados.com 

 
 

Nº 64, abril 2017  

6 

Por último, y teniendo en cuenta la habilitación conferida al titular del Ministerio de Economía y Hacienda en el 
artículo 38 de la Ley 19/1991, reguladora del Impuesto, para establecer los supuestos y condiciones de presentación 
de las declaraciones por medios telemáticos, y atendiendo a la especial capacidad económica puesta de manifiesto 
por los sujetos pasivos obligados a declarar por este impuesto, en la presente orden se mantiene como forma de 
presentación exclusiva de las declaraciones del Impuesto sobre Patrimonio la presentación electrónica a través de 
Internet y se permite que dicha presentación se pueda realizar utilizando alguno de los sistemas de acceso descritos 
en artículo 15.4 de esta orden. 
 
Ver documento 
 

 

Orden ETU/296/2017, de 31 de marzo, por la que se establecen los plazos 
máximos de resolución en los procedimientos regulados en la Ley 24/2015, 
de 24 de julio, de patentes (BOE 78/2017, publicado el 1 de abril) 
 
A los efectos de dar cumplimiento al artículo 59.3 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible y a la 
disposición adicional segunda de la Ley 24/2015, de 24 de julio, de Patentes, la presente orden ministerial sirve para 
establecer los plazos máximos de resolución de los procedimientos regulados en la Ley de Patentes. Es oportuno 
recalcar, que de conformidad con la disposición adicional primera de la Ley de Patentes, los procedimientos 
administrativos de esa norma se rigen por su normativa específica y en lo no previsto en ella, por las disposiciones 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de la Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 
 
El establecimiento de plazos máximos de resolución y la publicidad de los mismos proporcionan una necesaria 
seguridad jurídica para el ciudadano. El logro de la tramitación de procedimientos en plazos adecuados se integra 
en la Estrategia para una Economía Sostenible 2010-2020 y redundará en una mayor eficiencia del sistema. Esta 
medida sigue la tendencia general en el ámbito internacional de eliminar o reducir plazos sin que por ello queden 
afectadas ni la seguridad jurídica ni la calidad de los títulos otorgados. De esta manera, se materializa una 
promoción efectiva de la propiedad industrial que haga posible el cambio hacia un modelo económico basado en la 
productividad y en la innovación. 
 
Es preciso resaltar la importancia que tiene el hecho de evitar dilaciones innecesarias dentro de estos 
procedimientos, ya que estas perjudican tanto a los solicitantes como a la sociedad. A los solicitantes, y 
eventualmente titulares, por no poder disponer a su debido tiempo de los elementos jurídicos que permitan dar 
adecuada protección a una invención, ralentizando así la puesta en marcha de los procesos de inversión e 
industriales para llevarlas a cabo. A la sociedad, en la medida en que se retrasa la divulgación del conocimiento y la 
difusión de la información tecnológica que aportan las invenciones y, por lo tanto, la demora en la obtención de 
beneficios para la industria española. 
 
Por otro lado, el procedimiento de concesión con examen sustantivo y el procedimiento de oposición post-
concesión previstos en la nueva Ley de Patentes, requieren un trabajo técnico complejo del que depende la solidez 
de los títulos que se concedan. Esta circunstancia limita las posibilidades de reducción de la duración de los 
procedimientos. 
 
Por las razones y, en cumplimiento de lo dispuesto en la disposición adicional segunda de la referida Ley de 
Patentes, este Ministerio, en uso de las competencias que le están atribuidas en el artículo 4.1.b) y c) de la Ley 
50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, previa propuesta de la Oficina Española de Patentes y Marcas, a través 
de esta orden se acuerda establecer los plazos máximos de resolución en los procedimientos regulados en la citada 
Ley 24/2015. 
 
Ver documento 
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Normativa autonómica 
 
Comunidad Autónoma de Cataluña 
  
Decreto-ley 1/2017, de 14 de febrero, por el que se crea y se regula el 
Registro de grupos de interés de Cataluña (BOE 77/2017, publicado el 31 de 
marzo) 
 
A través de este Decreto-ley se crea el Registro de grupos de interés de Cataluña, que actúa como registro de 
grupos de interés de la Administración de la Generalidad, de los entes locales y de los organismos públicos a que 
hace referencia el artículo 3.1.b y c de la Ley 19/2014, de 29 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno. Estel Registro tiene que organizarse de forma que se pueda tener conocimiento público de 
los grupos de interés que actúan ante cada una de las administraciones o instituciones que lo integran, así como de 
las actividades de influencia o intermediación que desarrollan ante ellas.  
 
El Registro de grupos de interés de Cataluña está organizado y gestionado por la Administración de la Generalidad, 
que es la responsable de los actos de inscripción y de las otras actuaciones previstas legalmente, sin perjuicio de las 
potestades de seguimiento, fiscalización, control y sanción que puedan corresponder a cada una de las 
administraciones e instituciones mencionadas en el apartado primero. 
 
La parte dispositiva de este Decreto-ley contiene un artículo único, tres disposiciones adicionales, una disposición 
transitoria, una disposición derogatoria y dos disposiciones finales. El artículo único crea el Registro de grupos de 
interés de Cataluña como registro de grupos de interés de la Administración de la Generalidad, de los entes locales 
y del resto de organismos públicos obligados a disponer de un registro de esta naturaleza y delimita las funciones 
que les corresponden. También prevé expresamente que la organización del Registro tiene que garantizar que se 
pueda tener conocimiento público de los grupos de interés que actúan ante cada una de las administraciones o 
instituciones que lo integran, así como de las actividades de influencia o intermediación que desarrollan ante ellas. 
Las disposiciones adicionales recogen las previsiones necesarias para garantizar la coordinación, difusión y 
actualización de la información de acuerdo con los principios de autonomía, colaboración, eficiencia, simplificación 
administrativa y máxima transparencia, mientras que la disposición derogatoria dispone de forma específica la 
derogación del artículo 45 de la Ley 19/2014, de 29 de diciembre, al constituir la base legal de la situación que se 
pretende enmendar. 
 
 
Ver documento 
 

 

Comunidad Autónoma de Extremadura 
  
Ley 2/2017, de 17 de febrero, de emergencia social de la vivienda de 
Extremadura (BOE 69/2017, publicado el 22 de marzo) 
 
Esta ley supone un compendio de medidas sobre la vivienda deshabitada de primera residencia en manos de 
entidades financieras, con la pretensión de garantizar la verdadera función social de la vivienda, cuyo destino 
principal no es otro que el de servir de marco para el desarrollo de la vida personal y familiar de las personas y ser 
garantía de su intimidad, sin que, en ningún caso, entre esas funciones de la propiedad de las viviendas se incluya 
con carácter primario el derecho a especular con un bien tan esencial para el desarrollo de la dignidad de las 
personas, de los derechos inviolables que les son inherentes y del desarrollo de su personalidad que, de 
conformidad con el artículo 10.1.º de la Constitución, son fundamentos del orden político y de la paz social. De 
modo que corresponde a los poderes públicos, y en consecuencia a la Comunidad Autónoma de Extremadura, la 
promoción de las condiciones que garanticen la libertad y la igualdad de los individuos y la remoción de los 
obstáculos que impiden o dificultan su plenitud (artículo 9.2.º de la Constitución). La ley incluye, igualmente, una 
excepción temporalizada a la aplicación ordinaria del Decreto 115/2006, de 27 de junio, por el que se regula el 
procedimiento de adjudicación de viviendas de promoción pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con 
el objetivo fundamental de asegurar el derecho a una vivienda digna, en relación con el derecho a la vida y a la 

http://www.dictumabogados.com/
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integridad física y psíquica de las personas y sus familias afectadas por procedimientos de desahucios, a fin de que 
puedan continuar ocupando la vivienda cuya titularidad corresponde a la Junta de Extremadura, y previamente se 
les adjudicó a través del correspondiente procedimiento, mediante la habilitación de medios que permitan 
continuar en el uso de la misma, siempre que se cumplan los requisitos previstos que eviten conductas que afecten 
a la propia «paz social» del entorno en que la vivienda se ubica. 
 
La razón de esta ley encuentra dos niveles de articulación: por un lado, se atiende a la situación de emergencia 
social provocada por dramas humanos, que han conseguido que sea el propio derecho a la vida el que se haya 
truncado como consecuencia de los desahucios decretados sobre la vivienda habitual, lo que compele a la más 
urgente reacción de los poderes públicos en defensa del derecho a la vida. Por otro lado, la reciente Sentencia del 
Tribunal de Justicia de la Unión Europea de 14 de marzo de 2013 (Asunto C-415-11) pone en evidencia la necesidad 
de una actuación urgente de los poderes públicos, en sus respectivos ámbitos competenciales, dirigida a la 
salvaguarda de los derechos fundamentales y estatutarios que van ligados con el uso y disfrute de la vivienda 
habitual. 
 
Con este fin, se reforman y adecuan las herramientas normativas de que se dispone en el marco competencial de la 
comunidad autónoma, para que, desde una política de fomento, puedan lograr su mayor eficiencia. 
 
La presente ley consta de cuatro artículos, seis disposiciones adicionales, tres disposiciones transitorias y ocho 
disposiciones finales. 
 
 
Ver documento 
 
 

Comunidad Autónoma de Madrid 
  
Ley 6/2016, de 24 de noviembre, por la que se ordena el ejercicio de las 
profesiones del deporte en la Comunidad de Madrid (BOE 69/2017, 
publicado el 22 de marzo) 
 
El objeto de la presente Ley es ordenar y regular los aspectos esenciales del ejercicio de determinadas profesiones 
del deporte, reconocer cuales son éstas, determinar las cualificaciones y titulaciones necesarias para ejercerlas y 
atribuir a cada profesión el ámbito funcional específico que le corresponde. La presente Ley tiene por finalidad velar 
por el derecho de las personas que solicitan la prestación de servicios deportivos a que los mismos se presten 
aplicando conocimientos específicos y técnicas propias de las ciencias de la actividad física y del deporte que 
fomenten una práctica deportiva saludable, evitando situaciones que puedan perjudicar la seguridad del 
consumidor, usuario o deportista o que puedan menoscabar la salud o la integridad física de los destinatarios de los 
servicios. 
 
La presente Ley se compone de cinco títulos. El primero recoge disposiciones generales relacionadas con su 
finalidad, el ámbito funcional de aplicación, los derechos de los deportistas consumidores y usuarios de servicios 
deportivos, las obligaciones de los profesionales del deporte y los mecanismos para garantizar el cumplimiento de la 
Ley. El segundo título trata sobre las profesiones reguladas del deporte siendo éstas Monitora Deportiva/Monitor 
Deportivo, Entrenadora Deportiva/Entrenador Deportivo, Preparadora Física/Preparador Físico, Directora 
Deportiva/ Director Deportivo y Profesora/Profesor de Educación Física, con indicación de las funciones que 
corresponden a cada una de ellas. El tercero versa sobre los requisitos para el ejercicio de la profesión ordenando 
como primera providencia: la titulación, como segunda: el reconocimiento de las competencias profesionales 
vinculadas a otra formación y a la experiencia profesional. El cuarto título contempla la prestación de servicios o 
actividades reservadas a profesiones reguladas del deporte establece, entre otras cuestiones, la necesidad de 
realizar una comunicación previa a la Administración, poseer un seguro de responsabilidad civil y regula la 
publicidad de los servicios deportivos. El quinto título está dedicado al régimen sancionador. 
 
Ver documento 
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